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Número de expediente: (lo genera el propio programa)
Materia y procedimiento: NACIDOS SIN VIDA TRAS SEIS MESES DE GESTACIÓN
OFICINA TRAMITADORA: la que corresponda


LICENCIA DE ENTERRAMIENTO


En Valencia, a XX de XX del XXXX.
D/Dª. XXX, ENCARGADO/A DE LA OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE XX.

Habiéndose acreditado la defunción del nacido sin vida xxx(indicar nombre y apellidos si lo facilitan los padres), xx(Varón/Mujer). De xx semanas de gestación, hijo/a de Dº. y de Dª. , según la certificación facultativa presentada, que constata la fecha de la muerte el día xx de xx de 2024 a las xx horas, acaecida en xx (centro hospitalario) de Valencia.

SE CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA SEPULTAR/INCINERAR el cadáver de la persona reseñada, una vez transcurran veinticuatro horas desde el fallecimiento
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